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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Prunera Instan
cia numero 1 de A1bacete, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo. y bajo el número 
270/1991. se tramitan autos de juicio ejecuth'o. pro
movidos por «Banco Central, Sociedad Anónima». 
contra doña Victoriana Sánchez Moreno. don Luis 
Zamora Ortiz y don José Zamora Sánchez, sobre 
reclamación de 16.859.095 pesetas de principal, más 
otros 4.000.000 de pesetas presupuestados provi
sionalmente para intereses, gastos y costas, en CUyos 
autos, por proveido de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en publica subasta. por primera, segunda 
y tercera vez. el bien embargado en el presente 
procedimiento. las que se nevarán a efecto, en su 
caso, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. los 
próximos días 17 de diciembre para la primera. 19 
de enero de 1993 para la segunda, de resultar desier
ta la primera, y 18 de febrero de 1993 para la 
tercera. de resultar desierta la segunda, todas eUas 
a las doce de sus horas, las que se Uevaran a efecto 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.~ue servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes. con rebaja 
dell:5 por 100 en cuanto a la segunda. y sin sujeción 
a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar par
te deberán consignar previamente en la cuenta pro
visional de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de Albacete, rlúmero de 
cuenta: 1.424-0032. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que podrtn hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignaci6n 
o acompañar res¡uardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que las c:arsas anteriores y lag preferen· 
tes, si las hubiere, al crédito del actor, quedaran 
subsistentes, entendiéndose que los Ucitadores las 
aceptan y quedan subrogados en)a responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate. 

Sexta.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulaci6n aportada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Solar en Motilleja, calle Flamenco. 
número 18, de una superficie de 673 metros cua
drados, dentro se encuentra una fébrica de quesos. 
Inscrito al Registro de la Propiedad de Casas IbáfJez. 
al torno 476, libro 13, folio 16. finca númera 1.575. 
valorado todo ello en la cantidad de 66.000.000 
de pesetas. 

Dado en Albacete a 30 de septiembre de 1992.-EJ 
Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-7.499·3. 

ALBACETE 

EdicTO 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Albacete, 

Hace saber: Qus; en este Juzgado de mi cargo, 
blijo el numero 107/1992. se Siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador don 
Cannelo G6mez Pérez, en representación de Caja 
Rural de Albacete, contra .. Agreco, Sociedad Anó
nima~, en reclamaci6n de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta. en primera 
y publica subasta, por término de veinte días y preCIo 
de su avaJúo la siguiente fmca, embargada a los 
demandados: 

Nave representativa. nave almacén y centro de 
distribución situada en la parcela ] 9-1 del sector 
1I del polígono mdustrial .. Camponano~, de Alba
cete. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba
cete número 2. al tomo 1.423, libro 79, de la Sección 
Cuarta, folio 237. finca 5.240. inscripción cuarta, 
85.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia el 
próximo dla 17 de diciembre, a las diez horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de remate será de 85.000000 
de pesetas. sin. qUe se admitan posturas que no 
cubran dicha suma. 

Segunda.-Pata poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del JUl8ado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
Plie80 cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instanci~ del 
acreedor las consi¡naciones de los postores que no 
resu1taren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de lOS que. le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani· 
fiesta en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las carps y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el pr6Jtirno 20 de enero de 199:3. a las 
diez horas, en las mismas condiciones qUe la pri· 
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segUIlda subasta, se celebrara una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 19 de febrero de 1993, también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fuadas para la segunda. 

Dado en A1bacete a 21 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-7 .497 ·3. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 325/1991 de procedimiento articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancias de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, contra ~Prinsur, Sociedad Limi· 
tada", sobre efectividad de un préstamo hipotecario, 
se ha seña1ado para la venta en pública subasta 
de las fincas que se dirén, el próximo día II de 
enero de 1993, a las doce horas, en. la Saja de 
Audiencia de este Juzgado. ~o las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se diré y no se admitirá postu.-a 
inferior a dicho tipo. 

Seg1lnda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes. si los hubiere, al crédito de la aetora, con
tinuarán subsistentes. y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-El remate pod"rá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones, numero 0097 del Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia de Benalúa de esta ciudad, 
una cantidad igual, por Jo menos, aJ 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, en el supuesto de la tercera 
subasta, el depósito aerá el llÍismo que para la 
segunda. 

Quinta.-En prevención de que no hubiera pos
tores, se ha señalado para la c:elebracl6n de segunda 
subasta el próximo die 10 de febrero de 1993, a 
las doce horas. siJ'\'ie}1do de tipo el 75 por 100 
de la primera. y para el supuesto de que tampoco 
hubiere postores en la se¡unda. se ha sef¡aJado para 
que tensa lugar la tercera subuta. sin Il\iec:ión a 
tipo, el próximo dla 10 de marzo de 1993, a las 
doce horas; ambas en el mismo lupr que la primera. 

Sexta.-Servirá el preunte como notiflcación a la 
parte demandada de las fechas de subasta. conforme 
a lo prevenido en la rella 7.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria para el caso de no ser hallada 
en la f mca hipotecada.. 

Fincas objeto de subasta 

L Número 2.-Vivienda 11--11, dupla en planta 
~a con fachada al norte y pilO primero con fachada 
a sur, en el edificio sito en Torrevieja. calle Doctor 
Wachman. sin nUmero. Tiene su ac:ceIO propio, 
directo e independiente por la planta bIQa. desde 
la calle de' su situaci6n a travft do su propia terraza. 
siendo la segunda puerta contando de este a oeste. 
M ¡de 52 metros cuadrados aproximadamente, dis
tribuidos en la telT8Za Y en un comedor, estar-cocina, 
en la planta baja y batJo y dos dormitorios en la 
otra. comunicadas' por escaJera interior. Planta baja, 
linda: Norte o frente, la caUe Doctor Wachman; 
sur o fondo, la vivienda A-JI; oeste o derecha 
entrando. la vivienda B-IO, y este o izquierda, la 
vivienda B-12. El piSO linda: Norte. la vivienda A-II; 
sur, la escalera derecha de acceso a la se¡onda planta 
aJta y aires de la terraza de la 't'ivienda A-tI con - .' .. ' ' -.: 
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vistas a la zona común; este. la vivienda 8-12; y 
oeste, la vivienda A-lO. InjiCripción: Registro de la 
Propiedad de Orihuela al tomo 1.260. libro 256 
de Torrevicja, folio 93, finca número 11.275, ins
cripción segunda. Tipo de subasta: 2.900.000 
pesetas. 

2. Número 6.-Vivienda A-12. DUplex en planta 
con fachada al sur y piso primero con fachada al 
norte, en el edüicio sito en Torrevieja. calle Doctor 
Wachman, sin número. Tiene acceso desde la calle 
Doctor Wachman. por el paS<\je particular que 
comunica con la zona común sita en la espalda 
o sur del edificio y desde dicha zona común tiene 
acceso propio. directo e independiente por la planta 
baja. a través de su propia terraza, siendo la primera 
puerta contando de este a oeste, o cuarta puerta 
a la izquierda del pas¡ijc. Mide 52 metros cuadrados 
aproximadamente. distribuidos en la terraza y un 
comedor-estar-cocina. en la planta baJa y baño y 
dos dormitorios en la alta, con escalera interior de 
comunicaci6n. La planta baja linda: Sur o frente, 
la zona común; norte o fondo, la vivienda 8-12: 
este o derecha entrando, el lindero ¡enera! de inmue
ble, y oeste o izquierda, la vivienda A-II y la escalera 
derecha de acceso a la segunda planta alta. El piso 
linda: Sur, la vivienda 9012: norte, aires de la vivien
da B-12, con vistas a ta- calle Doctor'Wachman: 
este y oeste, como el blÜO. Inscripción Registro de 
la Propiedad de Orihuela. al tomo 1.260, libro 146 
de Torrevieja, folio lOS. fmca número 11.283, ins
cripción SCJUnda. Tipo de la primera subasta: 
2.900.000 pesetas. 

3. Número 7.-Vivienda A-I1. Dúplex en planta 
~a con fachada al sur y piso primero con fachada 
al norte, en el edificio sito en Torrcvleja. calle Doctor 
Wachman, sin número. Tiene acceso desde la calle 
del Doctor Wachman. por el ~ particular que 
comunica con la zona comUn sita a la espalda o 
sur del edificio y desde dicha zona com.Un acceso 
propio directo e independiente por la planta btija 
a través de su propia terraza. siendo la segunda 
puerta contando de este a oeste. o tercera puerta 
a la izquierda del pa.s¡Ue. Mide 52 metros cuadrados 
aproximadamente. distribuidos en la terraza y un 
comedor-estar-cocina en La 'planta b/Ya y baño y 
dos donnitorios en la alta. con escalera interior de 
comunicación. La planta blija linda; Sur o frente, 
zona comUn; norte o fondo, la vivienda B-11; este 
o derecha entrando, la escalera derecha de acceso 
a La segunda planta alta y vivienda A-12 y oeste 
o izquierda, la vivienda A-la. El piso linda: Sur. 
la vivienda 8-11; norte. aires de la terraza de la 
vivienda 8-11, con vistas a la calle Doctor Wachman; 
este., la vivienda A-l2, y oeste., la vivienda A-la. 
Inscripci6n: R.caistro de la Propiedad de Orihuela 
al tomo 1.260. librQ I S6 de Torrcvieja, folio 108, 
fmca número 11.285. inscripción scaunda. Tipo de 
la primera subasta: 2.900.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 8 de octubre de 1992.-La 
Magistrada.Juez. Cam1en Mérida Abril-La Secre
tarla.-11.91().D. 

ALICANTE 

EdIcto 

Doña Maria Jesús Faririos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juz¡ado de. Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el pretente'hace saber: Que en este Juzpdo 
se sigue juicio de" faltas núinero 2.276/1989, dic
tándose auto de fecha 13 de febrero de 1992, y 
cuyo dispongo Ute,ralmente copiado dice así: 

«Dispon¡o: Que debla declarar Y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicadOl por estos hechos, que pod.nln utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a doña 
Ana Maria Prieto Ambas. y su publicación en el 
«Bolctin Oftcial del Estado», expido el presente. que 
ftrmo. 

Dado en Alicante a 27 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-~l 
Secrctario.-14.296-E. 

Lunes 16 noviembre 1992 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Juez de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 1.450!l988, dic
tándose sentencia con fecha 22 de junio de 1991. 
Y cuyo fallo, literalmente copiadO. dice asi: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Herminio 
Martinez AJbadalejo como responsable en concepto 
de autor de una infracción culposa con resultado 
de daños. despenalizada por La L. O. 3/1989, de 
21 de junio. si bien e_n base a la disposición tran
sitoria 11 de la referida Ley procede indemnizar a 
Antonio Alemán Ruiz con 174.392 pesetas. siendo 
responsable civil dir«:t¡l la Compañia t Victoria 
Meridional» y responsable civil subsidiario Hermin.iu 
Martinez Albadalejo. 

y para que ,,:onste y sirva de notificación a Her
minio Martinez Albad.alejo y su publicación en el 
«Boletin Oftcial del Estado», expido el presente. que 
flm1o. 

Alicarite. 29 de octubre de 1992.-La Juez de 
Instrucción. Marta JesúS Farinos Lacomba.-EI 
Secrctario.-14,435-E. 

ARANJUEZ 

Cédula de not(ftcación 

A virtud de lo dispuesto por la Juez de Instrucción 
número 3 de Aranjuez. en diligencias previas núme
ro 224/1992-Y, por medio de la presente se notifIca 
a Yolanda Rodriguez González, en ignorado para
dero, a fin de notifICarle la incoación de, las dili
gencias ya indicada&. en su calidad de perjudicada. 

Al mismo tiempo, por medio del presente, se 
ofrece a la referida perjudicada el procedimiento 
y las acciones que determinan los articulas 109 y 
110 de la uy de Enjuiciamiento Criminal. 

y para -que así conste y sirva de notificación en 
forma y se publique en el IlBoletin Oficial del Esta
do •• expido la presente en Aranjuez a 2 ocrubre 
de 1992.-EI-Secretarlo.-13.64 toE. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrad"Juez del Juzgado de Primera instan-
cia número 3 de Barcelona, 

. Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número_252/1992, promo
vido por «Banca laver, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Manuel Feixo Ber
gadá, contra don José Canta1apiedra Caicedo y doña 
Marta Antonia -Garcia Liria. en esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble Que al fInal Se describe, "'éuyo remate que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 16 de diciembre, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 11.776.676 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los. bienes en la primera, el dla 13 de enero de 
1993, a las diez treinta horas. con La re~a del 
25 por lOO del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 12 de febrero de 1993, 
a las diez treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda. pero sin sujeción a ,tipo, 

Condiciones dé 1:. ¡i,ubasta 

Pril.!'.~r-:l.-No admítirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudien
do hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
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Segunda-Los que desecn tomar parte en la subas
ta. a excepcíón del acreedor ejecutante. deberan con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el'20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrnrá en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día . 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Regimo 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
baStante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al credito 
del actor, continuarán subsistentes. er:.tendiendose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
deudores. 

Bien objeto de subasta 

~ o apartamento núme~ 6. ~partl!mento 
sito Tn el término de Santa Susana, provincia de 
Barcelona, calle A. de la urbanización Alta Mares
ma. números 26-42, con una superficie de ocupación 
de 63,30 metros cuadrados. Se compone de planta 
porche, planta baja. planta primern y desván. con 
total supcrll.cie construida de 180.97 metros cua· 
drados. y, linda: Al norte. mediante plataforma de 
acceso. con la parcela número 40 de la urbanizaciÓn 
de que precede; al sur. parcela número 25. mediante 
elementos comunes; al este, mediante paso privado, 
con parcela números 27 y 28 de la urbanización; 
al oeste, con apartamento numero 5. Su coeficiente: 
17,50 enteros por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arenys de Mar. en el tomo 1.372, 
libro 45 de Santa ~usana, folio 87. finca número 
2.529-N, inscripción cuarta. 

Dado en Barcelona a 30 de septiembre de 
1992.-EI M~~Juez.-EI Secretarlo.-7.496·3. 

BARCELONA 

Edicto 

El cumpUmicnto de lo dispuesto por el ilustrisimo 
sellar MqiItrado.Juez del Juzgado de Primera Ins
~ número 30 de Barcelona. en resolución del 
dia de la fecha dlctada en autos nÚOlero 484/ 1991·B, 
sobre juicio ejecutivo, lCIUidos por «Banco Exterior 
de Esp¡ula, Sociedad Anónima», contra doña Marta 
Paz Bru Yaqas. por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta. por t6múno de veinte dias, con 
las condiciones que tueao se dirán, del bien que,'. 
asimismo, so re1aclona a continuación, celebrándose 
la subasta en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Berpra, n1lmero t 2, primera planta, 
habíéndose señalado para la celebrnción de la pri
mera el cita 11 de enero. y hora de las once, y 
para el C8IO de no haber postor, la celebrnción de 
la segunda subasta el d1a 4 de febrero, y hora de 
tas diez treinta horas, y para el caso de no haber 
tampoco postor, celebración de tercera y pública 
subasta el cUa I de marzo, y hora de las diez treinta. 
previniéndose a 101 Iicitadorc:s que en la primera 
servirá de tipo el precio de valoración. que es de 
5.500.000 pcsctu; que en la segunda el tipo será 
el precio de valoraci6n con una rebaja del 25 por 
lOO, y respecto de la tercera, que será sin sujeción 
a tipo. Se les prevleM, uimiImo, que no se admítirán 
posturas que no cubran las dos terceras parf:<:; cid 
tipo que corresponda en tu que 1~ hay. debiendo 
previamente. para tornar parte en las mismas. con
signar 101 !!cl"'..adores en la Mesa del Juzgado o en 
e! t;'''tablccimicnto deftlnado al efecto una cantidad 
igual. por lo menOl, 1120 por 100 del tipo.corres
pondiente; y que. ubnismo, podrán hacerse posturas 
por escrito en PUeao cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado el mismo corquntarnente con el 
importe de la consijpl&Ción correspondiente o el 
resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
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destinado al efecto, abriéndose en el acto de remate, 
surtiendo el mismo efecto Que las que se realicen 
en dicho acto. Las posturas podrán hacerse en cali
d¡¡d de ceder el remate a un tercero. 

Los titulos de propiedad de la fInca permanecerán 
en la Secr'.taria del referido Juzgado. a disposición 
de los que deseen tomar parte en la subasta, debien
do lo~ licitadores conformarse con ellos y no tendtén 
derecho a exigir ningunos otros, y que las cargas 
anteriores )' preferentes a1 crédito del ejecutante. 
si las hubiere, quedarán subsistentes. entendiéndose 
que el comprador acepta las mismas y queda sutJro.. 
gado en la responsabilidad de ellas, ya que no ·se 
destinará a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Piso segundo, puerta única, de la casa sita en 
esta ciudad, calles del Can. numero 18. y de Fer
nando VII, numero 49, situado en la cuarta planta 
alta del edificio. Mide 71,60 metros cuadrados. Se 
compone de recibidor, pasillo, cOCina, comedor, 
aseo. sala de estar y dos dorTlÚtorios. Linda: A1 
frente, oeste, rellano y caja de la escalera, patio 
de luces y fmca de don José Torruella o sucesores; 
por la derecha, entrando, sur. con la calle Fernando 
VII, en su proyección vertical; por la izquierda, norte, 
con calle del Call, en su proyección vertical, y al 
fondo, este, con fmea de José Roig o sucesores, 
Cuota: 15,205 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núniero I 
de Barcelona, al tomo I.S 19, libro 118 de la secdón, 
folio 241, fmca número 3.801. inscripción segunda. 

y para -que sirva de publicación, se expide el 
presente en Barcelona a 5 de octubre de 1992.-La 
Secretaria.-ll.892-D. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrlsimo leñar 
Juez de Primera Instancia número 2 de Barcelona, 
en autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
43711989.J", instado por «Banco Central Hispa
noamericano. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don .Anael Quemada Ruiz.. contra 
doña Lomo Espasa Toldra y- don Carlos Marta 
Vilaseca Escote, por el presente se anuncia, con 
veinte dias de antelación, y con las condiciones fija
das en dicha Ley Hipotecarla, la venta en pública 
subasta de la fmea que se dirá, y cuyo acto tcnctra 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzaado el dia 
17 de diciembre, en se¡unda subasta, al DO haber 
concurrido postores a la primera subasta celebrada 
en fecha 9 de junio. y tras lo cual ae solicitó la 
suspensión de la sesunda ;y tercera senaladas por 
la actora, y que se hará con la re~ del 25 por 
100 del preciO que se dirá más adelante; y el dla 
19 de enero en tercera subasta, y sin sqjeción a 
tipo. si no hubiere conCUlTido nin¡ún postor a la 
segunda. Todos dichos actol tendrán lu¡ar a las 
diez horas. 

Se hacer constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re¡Ia cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estin de mani· 
fiesta en Secretaria, que se entendert que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación Y que' las 
cargas y ¡ravámenes anteriores. y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subroaado en la responl8bilidad de 
los mismos. sin destinane a IU extinción el precio 
ce! remate. 

Se previ~e !l los licitadora que no se admitirán 
posturas que sean inf~!ftS al tipo de la primera 
y. en su caso, de la IOfIUDda sut:!ta. y ea cuanto 
a la tercera. que se admitirUI sin I1ijcciOn .; tipo, 
y que el acreedor demandante podrá: concurrir como 
postor a todas las lUbutas, Iin necesidad de con· 
signar cantidad' al¡una. micntru que todos los 
demás postores no podrén tomar parte en la licio 
tacibn si no consi¡:nan previamente. en la Mesa 
del Juzaado o en la C$. General. de Depósitos, 
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una cantidad igual, por-lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de la primera o segunda subasl..". 
y que en caso de celebrarse la tercera, el depósito 
deberá ser el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego. el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga. 
ciones consignadas en la regla octava del referido 
articulo l31 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate. excepto 
la del mejor poswr, que se reseI'VllI'it en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
)', en su caso, comd parte del precio de la venta; 
y también pr'Idrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto 6: tipo de 
la subasta. a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligaci6n, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
res,pectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gaci6n por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz· 
gado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 
. El presente edicto servirá también, en su caso. 

de notificación al deudor, si resultare negativa la 
practicada en la finca o fmcas de que se trata. 

La fmca objeto del remate es: 

Dos p .... -:idpaciones 11119.50 avas partes indi· 
visas de la finca cuya descripción registral es la 
siguiente: Entidad número 1. Local sótanos, del 
inmueble compuesto de dos edificios sitos en Bar· 
celona, calle Cercado de San Francisco. numeros 
29 al 35. y calle Carmen Karr, números lJ..15, 
situado en las tres plantas nea;ativas del edificio. 
números 29·31 de la calle Cercado de San Fran
cisco. Se compone de tres salas comunicadas entre 
si, mediante una rampa que tiene su salida y entrada 
por la calle Cercado de San Francisco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
8 de los de Barcelona, al tomo 1.840 del archivo 
52 de la sección Samá, folio 3, fmca número 
14.406·17, inscripción primeta. ASimismo se hace 
constar que la fmca objeto de subasta constituye 
registralrnente una, aunque fonnen dos entidades, 
pero bajo el mismo número, o sea el 14.406·NI7 
yN4. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo. 
teca en la suma de 8.212.500 pesetaS. que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona_a 20 de octubre de 1992.-El 
Secretarlo.-7.498-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrad"Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 41 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzpdo btUo el número 
922/1992·1.- se sigUe procedimiento judicial suma· 
rio del articulo 131 ,de la Ley Hipotecaria:, a instancia 
de ,Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima,. representado por el Procurador sedar 
A,.lZL~ contra la finca especialmente hipotecada 
por dnmobÜiG..~ OPO, Sociedad Anónima •• por 
providencia de esta fecna ~ ha acordado la cele· 
bración de primera y pública sub8l>\: !'8-f8 el día 
3 de febrero de 1993. a las once horas. en la .:;~!! 
de Audiencia de este Juzgado, anunciándose con 
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20 días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de la subasta será el de 
17.000.000 de pesetas, precio de tasación de la fmca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzsado. o en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve e base para la 
indicada subasta. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla catorce del articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani· 
fiesta en Secretaria; que se entenderá que to<;lo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes· anteriores, y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán suf>. 
~istcnte5', entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en !ft responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el p-recio del 
remate. 

Quinta.-Que el remate podra hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexta.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrara una segunda. en el 
mismo lUgar, el dia 3 de marzo de 1993. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO de 
la primera; y de no existir tampoco postores en 
esta segunda subasta, tendrá lugar Wl8 tercera, el 
día 2 de abril de 1993, a lasonce horas y sin sujeción 
a tipo, debiendo consi¡nar los licitadores el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta.. 

En caso de que al¡una de las subastas en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzg&do, se celebraría 
la -misma, al día siBuiente hAbll, a excepción de 
los sábados, a la misma hora y lugar de la ya seña· 
lada, y caso de que ocurriese lo mismo en dicha 
subasta, se efectuaria la misma el siguiente día hábil 
a la misma hora y Juaar, y así sucesivamente. 

Asimismo, y a los efectos del p.érTafo fmal de 
la regla séptima del artlculo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, por medio del presente y para en su caso 
se notifica al deudor, la celebración de las men
cionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número l.-VIVienda b\jos, situada. en 
la-1!tanta ~ de la casa calle Condes Bell·L1och. 
número 85. de Barcelona. Consta de cuatro dor
mitorios, OOmedor. cocina. Inabo. plerta Y patio 
posterior. Mide una auperficie total de 152 metros 
86 decimetros cuadradoa. de los que corresponden 
74 metros cuadrados a la parte cubierta y el resto 
al patio posterior. Unda: Por su frente., este. con 
calle Condes de BeU·Lloch: por la derecha entrando, 
norte. con Ramón CasteUa; por la izquierda, sur. 
parte con caja de la escaleta y portal de la misma, 
y parte con N. PuIgcorb6; por el fondo. oeste, con 
Antonio y Jaime PIaz.a; por debajo, con fundaciones 
y subsuelo, y por encima. con la l'iv1endas puertas 
primera y segunda del piso principal. Tiene una 
cuota de 36,119 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Barcelona, al tomo 1.093, libro 366 de la 
Sección Sants., folio 6, finca nWnero 15.953, ins-
cripción segunda. -

Dado en Ban:dona.-El ~11.89J.D. 

BAZA 

&l1c1o 

Don Pedro Andr6s Joya Goazi)ez, Juez de Primera 
Instancia del Juzpdo nUmero 1 de la ciudad de 
Baza (Granada). y su putido. 

Hqo saber: Que en este Juzpdo de mi caIgo 
y COh ~l número 7611990, se Ijguen autos de juicio 

'. 
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ejecutivo a instancia del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anóninta», representada por el Procurador 
señor Morales García frente a don Auteüo Pérez 
Masegosa y dada Marta Carmen Campoy García, 
en reclamación de cantidad, en los cuales se trabó 
embargo sobre bienes de la parte demandada, que 
se relacionan a! final. 

A instancia de la parte actora, he acordado sacar 
a subasta por primera vez y ténnmo de veinte dias, 
los bienes indicados, señalándose para el acto, las 
trece horas del dIa 19 de enero de 1993. 

Caso de no concurrir licitadores a la primera 
subasta. para la segunda, se señala igual hora del 
d1a 16 de febrero de 1993. 

y si. en la segunda subasta tampoco hubiese lici
tadores. para la tercera, se señala la misma hora 
que las anteriores. del dia 23 de marzo de 1993, 
todas eUas en los locales de este Juzgado, sito en 
carretera de Granada, número lO, blÜO. 

Se previCAO a quienes deseen tomar parte en cual
quiera de las subastas que han de acreditar haber 
consignado previamente en las oficinas de Banco 
Bilbao Vtzeaya y con lia clave 1116000 110016' 
90, una cantidad igual. a! menos. al 20 por 100 
del precio que sirve de tipo para cada subasta. enten
diendose a estos efectos el mismo tipo para la se¡un
da Y tercera subastas. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de tasación. en la 
primera subasta; de dicho precio, re~ado en un 
25 por 100 para la segunda y sin SQjeci6n a tipo 
la tercera. 

E! rematante se subrop en las car¡aa .anteriores 
y posteriores preferentes, que quedaran subsistentes, 
no destinandose a su extinción total o en parte el 
precio del remate. Sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder a tercero, en los términos 
del pArnd'0 tercero del articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Los licitadores podrán exa
minar los titulos y certificaciones de cargas apor
tadas a los autos, con 108 que deben confonnarse, 
sin derecho a exigir otros. 

Todo lo cual se hace púbüco para aeneraI 
conocimiento. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa en calle Sierra Espufta, sin número, de 
Baza, de 103 metros cuadrados. Inscrita al libro 
182. foHo 118. tinca número 21.242.3.-, ganancial. 
Tasada pericialmente en la suma de 11.500.000 

. pesetas. 
Bienca comprados por los demandados en escri

tura de venta privada fecbada en Huéscar, en 4 
de febrero de 1981, a dOn Andr6s Campoy Garcia, 
que no constan en las actuaciones bayan sido escri~ 
turadas, as! como tampoco car¡as a que catén afec
taS; estAn situadas todas eUas en término municipal 
de Castril: 

1.0 Trance de tierra do secano conocida como 
Loma Real de I r ..... J ""Iomln ... Valorada peri
cialmente en 450.000 pesetas. 

2.0 TIerra de rielO ,?onocido por FUentes Nue
vas, de cabida 1 ~, o 49 centiáreas, tasada 
pericialmente en 10.000 pesetas. 

3.° Trance de tierra do rieso en el mismo sitio 
y término. do cabida 3 celemines o 5 áreas 6 cen
ti6reas. Valorada en 40.000 peletas. 

4.° Tra.nce de· ti.etra do secano conocida por 
Haza de la Porra. de 2 faneps o 1 'hectárea 28 
ccntüreas. Tasada en 600.000 pesetas. 

5.° Trance do ti.erfa de secano conocida por 
Las (-:añ.;¡:!". ~ los Pedros. de cabida I fanega 
o ~4 ároas 40 centi.6rcas. y!.!grada en 300.000 
pesetas, , 

6.° Trance de tierra de riego en Arroyo de Fuen-
101 Nueva, cabida de 11 celemines o 18 áreas 58 
centi.8reu. Valorado en 120.000 pesetas. 

1,° Trance do ticrn de rielO en el mismo par:\je 
que el 8Dterior. y 1Iamado la Chartina. de II cele
mines o 18 inIa.40 centi.áreas. Valorado en 120.000 ........ 

8.° Casa-cortijo de varios departamentos y de 
una sola planta Y una majada continua a dicha casa 
conocida por Fuentes Nuevas, obras edificadas 
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sobre unos 120 metros cuadrados. Valorada en 
1.800.000 pesetas. 

9.° Trance de tierra de secano. conocido por 
pago de las Peñuelas y Cañadillas, cabida 1 fanegas 
6 celemines, o 4 hectareas 83 áreas. Valorada en 
la suma de 1.400.000 pesetas. 

Dado en Baza a 16 de octubre de 1992.·EI Juez, 
Pedro Andrés Joya González.-EI Secreta
rio.-8.888-D. 

BERGARA 

Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado en autos de juicio eje
cutivo 289/1990. seguidos en este JUZgado número 
1. por medio de la presente se notifica a la parte 
demandada «Uminas Climatizadas, Sociedad An~ 
nimat., declarada en rebeldía y con paradero des
conocido.,·que el día 2 de octubre último se celebró 
tercera subasta sobre los bienes de su propiedad 
embarpdos en dicho procedimiento, y habiéndose 
ofrecido por el licitador «Industrias Electromecá
nicas, Sociedad Anóninta •• la cantidad de 150.000 
pesetas por la pUa puente bicarril marca OH. carga 
5.000 kilopamos. luz 16.27 metros y velocidad de 
6 m/minuto. y 150.000 pesetas por la grúa puente 
bicarril marca OH. carga 12.000 kilogramos, luz 
~6,27 metros y velocidad de 6 m/minuto, y resul
tando. el precio ofrecido inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, con suspensión 
de la aprobación del remate. se le hace saber el 
precio ofrecido. para: que si le conviniere, dentro 
de los nUC\IC dias sigujentes a la publicación de 
este edicto, pueda: a) Pagar al acreedor liberando 
los bienes; b) Presentar penona que mejore la pos
tura ofrecida, haciendo el depósito del 20 por 100 
del tipo de la segUnda subasta. y que fue de 
3.817.020 pesetas, o c) Pagar la cantidad ofrecida 
por el postor. a que se ha hecho menciÓn ante
rioanente. obli¡ándose al propio tiempo, a pagar 
el resto del principal y las costas en los plazos y 
condiciones que ofrezca y que. oido el ejecutante. 
podrá ser a~bado por el Juez. 

y como cónsecuencia del ignorado paradero de 
«Láminas Climatizadas. Sociedad Anónima». se 
extiende; la presente para que sirva de cédula de 
notificación, 

Dado en Bergara'a 5 de octubre de 1992.-EI 
Secretarlo.-11.904-D. 

CORDOBA 

EdIcto 

E! Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimlento especial sumarlo del articulo 13 I de la 
Ley Hipotocaria, con el nUmero 394/1991, promo
vido por «Banesto, Sociedad An6n.imall, «Banco Bil
bao VIZcaya. Sociedad .An6nilna», cBanco Exterior 
de Es~ Sociedad Anóninuu, «Banco de Madrid, 
Sociedad Anónima., «Banco de Jerez. Sociedad 
Anónima». y Monte de Pie~ y" Caja de Ahorros 
de Córdoba. contra don Juan CostaD Cot:xet. don 
Florencio Costan Cotxet y doaa Teresa Costan 
Cotxet. en los que por resolución de ~ esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al tlna1 se describe, cuyo remate 
tendri tupe en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

E~ primera subasta el dla 21 de diciembre próxi
mo r !!. las doce horas de su mañana. silviendo 
de tipo el pactado en :.. ~tura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 23.800.000 peseiai. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienca en la primera, el dia 27 de enero próximo 
y a las doce horas de su mañana, con la rebeja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si. no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 22 de febrero próximo 
y a las doce horas de su mañana, con todas las 
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demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubrall 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en [a subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la C.ua General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. ademas. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos }""la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo. licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y 108 preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del cernate. 

Asimismo se hace constar que el presente edicto 
surtirá los efectos legales previstos en el artículo 
131, regla séptima de la Ley Hipotecaria. en el 
supuesto de que no se PUeda notificar al deudor, 
en la rUlea subastada, el señalamiento del lugar, 
dias y horas para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Hacienda de olivar. tierra calma y regadío. deno
minada Santa Ana, en ténnino de Navas de San 
Juan. que tiene de cabida 80 hectáreas 92 áreas 
95 centiáreas 360 millmetros, de las cuales 18 áreas 
18 centiáreas son de re¡adio; 4 hectáreas 75 áreas 
76 centi8tcas 360 milimetros de tierra calma y resto 
de Oliva. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de La Carolina, tomo 1.317. libro 190 del 
Ayuntamiento de Navas de San Juan, folio 201, 
finca número 13.648. inscripción segunda. 

Dado en Córdoba a 15 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-1.503-3. 

CORDOBA 

Edicto 

DOn Antonio Ortiz Muftoz. Secretario del Juzgado 
de Primeza Instancia número 3 de los de Córdoba, 

Doy fe y testimonio: Que en el procedimiento 
número 631/1992, se ha dictado la siguiente 

«Sentencia.-En la ciudad de Córdoba a I S de 
octubre de 1992.-EI .iluItrtIimo señor don José 
Alftedo Cabellero Oea. Mqiatrado-Juez de Primera 
Instancia número J de loe de esta capital y su par
tido. ha visto y examinIdo los presentes autos de 
divorcio causal nÚlQtlV 6)7/1992, seguidos a ins
tancia de doda Mtria JOI6 Romero Robles, con 
documento nacional de idontidad/CIF no consta, 
domiciliada en plaza Poeta Ibm. Zaydum, 2. 6.°. 
C, Córdoba, mayor de edad, representado por la 
Procuradora doii.a Maria José de Luque Escribano 
(de ofiCiO). ~o la dirección del Letrado don Fran
cisco Onorato Machuca (de ofiCio). contra su espo
so, don Jase Luis Fcm6.ndez AIvarez, con docu
mento nacional de ident1dad/CIF no consta.. mayor 
de edad. que por su tcbeidia ha estado representado 
por los estrados del Juqado, en cuyos autos ha 
sido parte el Ministerio Fiscal, 

"Fallo: Que ostinwldo la demanda fonnulada por 
la Procuraúü:: ~ tos Tribunales doña Maria José 
de Luque Escriban~~~n no~brc y repre
sentac:ón ele d~ ero Roo:':;:;, :~!1te 
a su cónyuge, .ddn~.Jbft ~ Femández Alvarez, 
en rebeldia; delta decretar y decreto el divorcio de 
ambos cónyuaes; declarando disuelto, si ya no 10 
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estuviere, el régimen económico matrimonial. cuya 
liquidación, si procede, se efectuará en ejecución 
de sentencia. 

Se ratifican y se tienen aquí por reproducidas 
las medidas a~ordadas en la sentencia de separación 
matrimonial de los litigantes, de foona que la pen
sión que ha de pasar el demandado como con
tribución al sostenimiento de su hija será la que 
resulte de actualizar, confonne al IPe, las 50.000 
pesetas que en aquella sentencia se le impuso. 

Todo ello sin expresa condena en costas. 

y una vez fume cs'ta sentencia. comuniquese de 
oficio, y a los efectos legales correspondientes, al 
Registro Civil donde obre la inscripción de matri
monio de los ahora divorciados. 

Notifiquese esta resolución al demandado rebelde 
en la fanna prevenida por la Ley, si la parte aClara 
no solicitase la notificación personal en el ténnino 
de cinco días. 

En la notificación de esta sentencia a ambas par. 
les, se les instruirá en los propios términos pre
venidos por el articulo 248.4 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. 

Asi, por esta mi sentencia, lo. pronuncio. mando 
y nrmo.~ 

Lo anteriormente relacionado concuerda fiehnen
te y a la letra con su original a que me remito 
y en cumplimiento de lo acordado. fmno la presente 
en Córdoba a 1 S de octubre de 1992.-Doy fe:-EI 
Secretario. Antonio Ortiz Muñoz.-13.642-S-E. 

FlGUERES 

&Ji"o 

El Secretario del Juzaado de Primera Instancia 
número 1 de los de Fl8lleres. 
Hace saber: Que en Jos autos que a continuación 

se dirén, obra dictada la sentencia. cuyo encabe
zamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 

.. Sentencia.-En la ciudad de FtgUeres a 9 de octu-
bre de 1992. 

VJstos por mi, dofta Ascensión Oiza Casado, Jue. 
za número 1 de Fjgueres y su partido los autos 
de divorcio, solicitado por un solo cónyuge, número 
98/1992, promovidos por'dofta Antonia Quirante 
Martinez. representada por la Procutad.ora doña 
Ana Maria Bordas Poch, y defendida por la Letrado 
doña Montserrat Vallé!, contra don Antonio Oon
zález Ortiz, en rebeldia, en los presentes autos,. y 
en base a los siaWentes antecedentes de hecho ... 
y fundamentos juridicos ... 

"Fallo:. Estimo la demanda rormulada por la ~ 
curadora dofta Ana Maria Bordas Pocho en nombre 
y representación de doña Antonia Quirante Mar
tinez. contra don Antonio González Ortlz, en rebel
día procesal. y declaro disuelto.por cauaa -de divorcio 
el matrimonio de los anteriores. 

Notifiquese esta resolución a la parte comparecida 
y mediante edicto que se public:ari en el "Bolet1n 
Oficial del Estado", dejando tettImonio de la misma 
en los autos y llevando el ori8inal al Obro de sen
tencias y autos definitivos de NtCI Juzaado. 

Contra esta sentencia podr6. interponerse recurso 
de apelación. en le¡al forma, dentro del quinto dia 
a partir de su notificaci6n". 

Asi por esta mi sentoncia, definitivamente juz
gandO en Primera Instancia, lo pronuncio, mando 
y flll1lo.J 

Expido el presea.te para que sirva de notificación, 
en lepl forma, al condenado don Antonio Oonzález 
Ortiz, en rebeldia en los presentes autos. 

Dado en FJ.lUete5 a 9 de octubre de 1992. 
13.639-E. 

OUON 

Edkto 

Doda Cecilia Su6rez Garda. ~..!t¿, óei juzPdo 
de Instrucción !l~u 4 de lÓs de 0ü6n. 

Certifico y doy fe: Que en eljuicio de faltas núm~ 
ro 32711991, se ha diCUdo lentenc:ia cuyo ene. 
bezamiento y parte dispositiva dicen ast 
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«En Gijón. a 25 de septiembre de 1992. 
VJstos por la ilustrisima señora doña Maria Luisa 

Llaneza Garcia, Magistrada-Juez del Juzgado de ins
trucción número 4 de los de Gijón, los autos de 
juicio de faltas número 327/1991, sobre malos tra
tos. en los que fue parte el Ministerio Fiscal y denun
ciante Josefma Ramos Varela, denunciado José 
Gunene Rodriguez. 

Fallo: "Que debo absolver y libremente absuelvo 
a José Grunelle Rodriguez de la falta qUe se le 
imputaba, declarando de oficio las costas deljuicio. w 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio. mando 
y fumo .• 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a JosefIna Ramos Varela y Jase GruneUe 
Rodrlguez, en ignorado paradero, expido el presente 
en Gijón a 6 de octubre de 1992.-La Secretana. 
Cecilia Suáre1;,.Garcla.-13.569-E. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón. 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 139/1992 se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte ditl;poJiti-:a dicen a.st 

«En Gijón a 9 de octubre de 1992. 
Vistos por la ilustrisima seli.ora doña Maria I..llisa 

Llaneza Garcia, Magistrada~Jucz del Juz¡ado de ins
trucción número 4 de los de Gijón, los autos de 
juicio de faltas número 139/1992, sobre dados, en 
los que fue Rarte el Ministerio Fiscal y denunciante 
don Alfonso Luis Altares SAnchez y denunciado 
don Ramón Rey Díaz. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo 
a don Ramón Rey Diaz de la falta que se le imputaba, 
declarando de oficio las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia. lo pronuncio. mando 
y fumo ... 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a don Ramón Rey Díaz. en ignorado para
dero, expido el presente en Gijón a 14 de octubre 
de 1992.-La Secretaria.-l 3.7 12-E. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcia. Secretaria del Juzpdo 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro 14611992, se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice así: 

«En Gijón, a 16 de octubre de 1992. 
Yistos por la ilustrlsima señora doña Maria Luisa 

Llaneza Gate1a. Magistrada..J\IQ del Ju.zpdo de ins
trucción nUmero , de loa de Gijón, los autos de 
juicio de faltas número 146/1992, sobre dalias, en 
los que fue parte el Ministerio Fiscal, perjudicados: 
Ovidio Barapilo Antuña, y denunciados: Felix Her
nández Gutierrez, Pedro Sánchez ·Suáre.z y Carlos 
Aitor Cruz Lqo:-

Fallo: Que debo condenar y condeno a Félix Her
nández Gutienez. Pedro SUtchez Suárez. y Carlos 
Aitor Cruz Laso, como autores de unas faltas de 
dafios a la pena a cada uno de ellos de tres dias 
de arresto menor y a que en concepto de respon
sabilidad civil indemnicen conjunta y solidariamente 
y entre ellos a partes iguales a Ovidio Baraslllio 
Antuña. en S.2S3 pesetas. Sin costas, al nI) ~::.E,fu 
las mismas en el prese~~_J!,!!c~::. 

;¡ t;::I"~! e~.i:. mi' sentencia lo pronuncio, mando 

y para que conste y sirva de notificadón en legal 
fomUl a Pedro Sá.nchez Suárez y Carlos Aitor Cruz 
l.qo, en ignorado paradero expidO el presente en 
Gijón, a 15 de octubre de 1992.-La Secretaria. 
Cecilia Suárez Garcla.-13.71()'E. 
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GUON 

EdicfO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en el juicio de menor cuantia 
número 644/ I 991, instado por «Canivell y Femán
dez, Sociedad Limitada:., contra «Automóviles, 
Turismos y Camiones. Sociedad Anónima». se ha 
acordado la celebración de la tercera pública subas
ta, sin sujeción a tipo, para el próximo dla 12 de 
enero de 1993, a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria, haciéhdose 
constar que los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y Que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación; Que las 
cargas anteriores y las preferentes. si la hubiere. 
continuaran subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinafile a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Parcela en el barrio de los .Campones, parroquia 
de Tremañes; de 140 metros cuadrados. con nave. 
Inscrita al Registro número 2 de Gijón, avenida 
de ~J. §in .. nluncm. .. .Iremañes. _ 

valorada en la suma de 10.796.872 pesetas. 

Dado en Gijón a 20 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.507-3. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Ana Maria Olalla Camarero, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girana, 

Hago saber: Que en eSte J~ado. al número 
326/1985, se siguen autos de ejecutivo-otros titulas, 
promovidos por «Banco Espai\ol de Crédito. Socie
dad Anónimat, contra doña Concepción Mestres 
Palli y don Jose Besalú Costa, en los que en reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, P9I' ténnino de veinte 
días y precio de su valoración. para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el dia 29 de diciembre. a su. diez horas, mediante 
lotes sepados. los bienes embI:rpdos a doña Con
cepción Mcstm Palü y don JaR Besalú Costa. Y 
para el c:aso de TCBUItar deIierta la primera subasta, 
se ha señalado para que tenp Juaar la segunda subas
ta, en el mismo luIar y condiciones que la anterior, 
excepto que sen CO.IJ ...,. del 25 por 100 del 
tipo de la primera, el dIa 29 de enero de 1993. 
a sus nueve horas. Y para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas. se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que la· anterior, excepto Que 
sert sin sujeción a tipo, la que tendrt lugar el día 
26 de febrero. a sus nueve boIu, celebrándose las 
mismas con arieaIo a las siluientes condiciones: 

Que para tomar parte CA las IUbastas, deberán 
los licitadores previlllnente cJepoIitar en estableci
miento destinado al efecto una mm • .i¡ual. al menos, 
a! 20 por 100 de la ~ valoración de los 
bienes; que no I!IC admitittn pcIItUras que no cubran 
las dos terceru partes 'do los tipos de licitación; 
que podrin hacenc postuI8i por escrito. en. ?j.e¡¡ó 
cerrado, desde el ananc:!o.-;le-ia subasta hasta su 
celebraciÓ!"'-;.~.,oaitando en la Mela del Juzgado, 
jUitw con aqutl, como mIDimo, una cantidad igua1 
al 20 por 100 del remate; que, a instancia del actor, 
podr8n reservarse los dep6titoI de aquellOS postores 
Que hayan cubierto el tipo de tubasta y lo admitan, 
a efectos de que Ii el primer IIdjudlcatario no cum
pliese sus oblipc:kmel, .,.cIa 8PfObarse el remate 
a favor de los que le ..... por el orden de sus 
respectivas postura; qua loI tttulos de propiedad, 
suplidos con c:ertiftCld6D ftIIIIUal, se hallan en 
Secretaria a su disposiciOn, debiendo COlÚormarse 
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con ellos los licitadores, que no tcndran derecho 
a exigir otros. Y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere. al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Lote A. valorado en 10.000.000 de pesetas. 
Lote B. valorado en 30.000.000 de pc~s. 
Lote C. valorado en 25.000.000 de pesetas. 
Lote D. valorado en la suma de 6.000.000 de 

pesetas. 
Lote E. valorado en la suma de 8.000.000 de 

pe ...... 
Lote F. valorado en la suma de 15.000.000 de 

pe ...... 
Lote .0, valorado en la suma de 2.000.000 de 

pe ...... 

Terreno llamado c:l.a CampaSlb. de cabida 2 hec
táreas 82 ircas 66 centiáreas; otro. «La Felxa Pctita». 
de 69 lreas 98 ccntiireas, y otro, «La FeJxa Gran., 
de 1 hect!rea 38 áreas 87 centiArcas, Linda en junto: 
Al norte. Mi¡uel LlistoscUa: sur._ Riera Bopnte:: ocs
te. sellar Llistosella, y esto, Pedro Solcy. 

Fl¡u.ra inscrita al tomo 569, libro S de Llambillas. 
rouo 249. finca 227. inscripción sexta. . 

Se estima el valor total de la fmea. por su estado. 
situación. caractcristicaa y atcndiondo al actual 
momento inmobilhuio,"cn la cantidad do 6.000.000 
de pe""" 

Dicha finca pertenece por mitades indivisas a don 
Jase Besalú Costa (3.000.000 de pesetas) Y doda 
Concepción Mestres Palll (3.000.000 de pesetas). 

Rústica llamada «Camp Petit». lita en Salt. de 
cabida 65 6Ru 79 cendAreas. Linda: Al norte. con 
Emilio Guinart: al sur, José Maria A1mcda; al este, 
Con 'Maria Puis. y al oeste, Joaquin Planas. 

FiJUra inscrita al tomo 1.318. libro 40 de Girana, 
folio 194, finca 1.630. inscripción sesunda. 

Se estima el valor total do la finca, por su estado, 
lituacibn. caractortstlcaa y atendiendo al actual. 
momento inmobiliario. en la cantidad de 8.000.000 
do pesetas. 

Dicha flnca pertenece por mitades indivisas a don 
JOI6 Besalu CotIa (4.000.000 de pesetas) Y do •• 
Concepción M ...... PaIIl (4.ooo.ooo·de pe ..... ). 

Porcibn de terreno. Una mitad indivisa de porción 
de terreno. de supcrllcie 48 metros cuadrados. den
tro del cual hay una casa de planta blVa y un pozo 
con motor, lila en playa ele Aro. término de Castillo 
de Aro Y en ca11e Alesrta. 

F1¡ura inlClita al tomo 1.417. libro 46 de Castillo 
de Aro. flnca 1.697, follo 242, inscripción segunda. 

So eItima 'el valor total de la finca. por su estado. 
situacibn. caractorlsticas y atendiendo al actual 
momOllto inmobiliario. en la cantidad de 15.000.000 
de_ 

Dicha fin"ca pertenoce a dofta Concepción Mes
tres Palli en una cantidad indivisa, por lo que le 
corrosponde la cantidad de 1.500.000 pesetas. 

Urbana. Porción de terreno en la que existen en 
su lado occidental la mitad de un pozo y en la 
totaUdad de cinco lavaderos. dependiente del edi
ficio hoy penliOn _Playa.. de superficie 16.89 metros 
cuadrados. situado en la misma Playa de Aro. 

F1¡ura inscrita al tomo 1.296. libro 41 de Castillo 
de Aro. finca 1.529. folio 1 t 5 wetto, inscripci6n 
cuarta. 

So estima el valor total de la fmca, por su estado, 
situación. c:aracter1stk:as y atendiendo al actual 
momento inmobi1iarlo. en la cantidad de 2.000.000 
de,pesew. 

Dicha finca pcrtenoc::e en pll'no dominico a doi\a 
Concepción Mestres PaIU. 

Urbana. Una n1itad indivisa de la urbana casa 
números 3 y S de la· calle Bucnavista de Cassá 
de la Selva,' de 'Planta blVa y piso con huerto; de 
cabida en junto 345.40 metros ~. Linda: 
Al poniente, dicha calle; norte, Francisca Baus: 
medl.odia e izquierda. Jose Puig. 
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Fisura inscrita al tomo 775. libro 46 de Cassá 
de la Selva. folio 112. finca 1.910. inscripción 
octava. 

Se estima el valor total de la fmca. por su estado. 
situación. características y atendiendo al actual 
momento inmobiliario, en la cantidad de 10.000.000 
de pesetas. 

Dicha finca pertenece a doña Concepción Mes
tres Palli en una mitad indivisa. por lo que le corres
ponde la cantidad de 5.000.000 de pesetas. 

Terreno. Una mitad indivisa de parcela de terreno 
cultivo, sita en La Barca. término de San Gregorio. 
de cabida 1.614 metros cuadrados. Linda: Al oeste, 
carretera de Girona; sur. resto de fmca; este, rio 
Ter. y norte, resto de fmea. Sobre la que declaran 
haber construido una casa de sótanos. h<\ios y un 
piso y unos cubi~rtos a~ fondo frente a carretera 
de-Girana a Las Planas. 

F"lgUf8. inscrita al tomo 1.359. libro 26 de San 
Gresorio. follo 241, fmea 1.057. inscripción se
gunda. 

Se estima el valor total de la fmea; por su estado, 
situación. características y atendiendo al actual 
momento inmobiliario, en la cantidad de 30.000.000 
depesetas. 

Dicha f1nca pertenece a doña Concepci6n Mes
tres Pa1ll en una mitad indivisa. por lo que le corres
ponde la cant.ida4 de 15.000.000 de pesetas. 

Casa y torrcno sito en Bruguera. de Fornells de 
la Selva; cabida. 54 metros 61 centimetros cuadra
dOl. La casa, de planta Y piso. ocupa 80 metros 
cuadrado .. Linda: Al oriente, con Francisco Quin
t.anaa; al mediodia. Andrés Puig. 

FlIWll irttcrita al tomo 933. libro 1I de Fomells 
de la Selva. folio 26, fmea 90. inscripción du«r 
décima. 

Se estima el valor total de la fmca. por su estado. 
situaciÓn. caracteristicas y atendiendo al actual 

-momento inmobiliario. en la cantidad de 25.000.000 
depesetas. 

Dicha finca pertenece en pleno dominio a don 
José Besahl Costa. 

Dado en Girona a 27 de julio de 1992.-La Magis
trada-Juez. Ana Maria Olalla Camarero.-EI Secre
tario.-7.506-3. 

ORANADll.LA DE ABONA 

Edicto 

Dotla Nieves Rodriguez FerntDdez. Juez de Primera 
Instancia número 1 de Granadilla de Abona y 

'" partido judicial. 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado. 
y biÜo el n(uncro 418/1992, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Bilbao Viz
caya, Sociodad Anónima:t. representado por el Pro
curador aeAor Guerra Pestano. contra don Edwin 
David Bird y dada Judith Dawn Bird. se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y plazo 
de veinte dias, la siguiente fmea: 

Urbana.-Parcela de telTClno. distinguida con el 
número 136. en el término municipal de San Misuel, 
al sitio conocido como ~EI Gulncho¡¡., con una exten
si6n superficial de 1.223 metros cuadrados. inscrip
ción: Al follo 222 del libro 58 de San Miguel, tomo 
1.016 del archivo, fmea número 6.319, inSCripción 
segunda. . 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia d este' Juzgado, el dia 10 de febrero do 1993. 
a las doce horas. Y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 13.000.000 de pesetas· que se pactó en 
la escritura de prestamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura qUe 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
qUe depositar previamente en'la cuenta del Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, en el numero 
374000018047892, el 20 por 100 de dicho valor. 
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Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podran hacerse posturas por escrito en pliego cerra· 
do. depositándola en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes condiciones señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad. 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. . 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la QUe se expresan las inscripciones de dominio de 
la fmca y los derechos reales que sobre ella existen 
están do manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado., como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta. se anuncia una segUnda. que se 
celcbrar8. en el mismo lupr el dia 6 de marzo de 
199j y hora de las doce, b;ijo laas mismas con
diciones quOIJa anterior. salvo que servirá de tipo 
de subasta el 1 S por 100 de la cantidad señalada 
para la primera. pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anunéis una tm:eia. sin sujeción a tipo. con las 
restaJitcs condiciones lCftaladas para la primera. sal
vo que la cantidad a consi¡riar para poder tomar 
parte de la misma será el 20 por 100 del tipo seña
lado para la segunda. Tercera: El dia 2 de abril 
de 1993, a las doce horas, 

Dado en Granadilla de Abona a 19 de octubre 
de 1992.-La J11O% de Primera Instancia, Nieves 
RodriBuez Ferntndez.-El Secretario judi. 
cial..-7.51()"3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Maria José Diaz Llanos Clavija. Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Granadilla de Abona 
y su portido_ 

Ha¡o saber Y pmicipo: Que en este Juzgado. 
y bajo el nÍllDero 36611992, aeliBuen autos de pr«r 
codimiento judlcial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a inItIndu de «Compañia Mer
cantil Anónima Corporac:ión Hipotecaria Banco
bao., representado por el.Procurador sellar Oliva 
Trlstin-FenWuIet.. contra don Manuel Morales 
Acosta y dofla Antoaia BIrea Stnchez, se ha acor
dado sacar a pObDca subuta. por primera vez y 
plazo de veinte ~ la stauiente finca: 

Apartamento en urbaniZacibn ~Las Buganvillas¡¡.. 
Torvtscas. ~e, que tiene una superficie de 69 
metros 20 dec1IMtros'cuadrados. incluida su terraza. 
Inscrita al libro 131 de Adeje, folio 11. fmca número 
12.503. inscripción primera. 

El acto de subasta tendrA tu¡ar en la Sala Audien
cia de este Juzaado, el dia 29 de enero de 1993. 
a las' doce horas. Y las bases son las siguientes: 

Primera.-5ervirá de tiW para la subasta la can
tidad de 8. 190.000 do pesetas que se pactó en la 
escritura de préstamo hipotocario. 

Segunda.-No se admitlri ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Pan tomar parte en la subasta habrá 
que depositar pnMamentc en la cuenta del Juzgado. 
en el Banco Bilbao Vizcaya. en el número 70.000.3 
al número de procedimiauo 374100018 36692, el 
20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Huta el momentQ de la celebraciÓn 
podrán hacorse posturas por eserito en pliego cerra
do. depositándOlo en la misma cuenta. haciendo 
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constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes SCl1aladas en el apartado liguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas Y gra
vamenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en su responsabilidad. 
asi como que DO le destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a \Ul tercero. 

Séptirna.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del Registro en 
la que se ,expresan las inscripciones de dominio de 
la fmea y los derechos reales que sobre eUa existen 
están de manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado. corno notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta. se anuncia una segunda, que se 
celebraré en el mismo lugar el dia 3 de marzo de 
1993 y hora de las doce, baJo las mismas Condiciones 
que la anterior. salvo Que servirá de tipo de.subasta 
el 7 S por I 00 de la cantidad seftalada para la pri
mera. pero debiendo cQnsianarse la ntisma cantidad 
que en esta para poder tomar parte en la misma. 

Décima.-Y si tampoco Jos hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, sin sqjeción a tipo, con las 
restantes señaladas para la primera, salvo que la 
cantidad a consignar para poder tomar parte de 
la misma sera el 20 por 100 del tipo sei'laJado para 
la segunda. el dia 15 de abril de 1993. a las doce 
horas. 

Dado en Granadilla de Abona a 22 de octubre 
de 1992.-La Juez de Primera Instancia. Maria José 
Diaz Llanos Clavijo.-EI Secretario judi
cial.-7.472-12. 

ICOD ·DE LOS VINOS 

EdiclO 

Doña CandeJaria Robayna Curbelo. por sustitución 
Juez de Primera In$tancia número 1 de Jcod de 
los Vmos y su partido judicial. 

Hace saber. Que en este Juzaado. y bejo el número 
29/1992. se si¡uen autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla a instancias de la Proeuradon doi'la 
Maria Candelaria Martlncz de 11 Pma. en repre
sentación del «Banco Espatlol de Cridito. Sociedad 
Anónima». contra dot\a Concepción Rodrt¡ucz Rey 
y sus hijos don Alvaro, don Daniel. don VaJentln 
y don Vidal Luis Rodripe.z. de· eIta vecindad, con 
domicilio en Key Muftoz. númcto 2, en tri.mite 
de procedimiento de apremio, en Jos que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado an\U1ciar por 
medio del presente la venta en pUbUca subasta, por 
primera vez, plazo de veinte dias y precio de tasa
ción. de los bienes inmueble. que se detcribirán. 
bi\io las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta· tendrA Juaar en la Sala de 
Audiencia de elte Juraado, sito en la calle de San 
Agustin. número 8S. el dia 28 de enero de 1992, 
a las once horas. bl\jo las condiciones siguientes: 

Los bienes salen a púbUca IUbuta por el tipo 
de tasaci6n en que rcspoóden en la escritura de 
constituci6n de hipoteca, no admititndosc posturas 
que no cubran las dos terceras parles de su avahio. 

Segunda.-Para iomar parte en la subasta. dcber8n 
los licitadores comI¡nar previamente en la Mesa 
del Juzaado el 20 por 100 del precio de la tasación 

. que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a Ucttación, pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a tercero. 

T ercera.-Las carpI anteriores Y preferentes al cee
dito de la parte actora. si alstieren, quedarin sub
sistentes, sin que se deltine a su cxt1nción el precio 
del remate, entendiendosc que el rematante las acep
ta y queda suhropdo en las telJ)ODS&bilidades Y 
obligaciones que de los mismos le deriven. 

Lunes 16 noviembre 1992 

Cuarta.-Ias sumas se podran consignar en la 
cuenta provisional de consignaciones al número 
374600018002992 del .:Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad An6nima_. sucursal de Icad de los Vmos. 

Quinta.-La publicación del presente sirve como 
notificación en las fmeas hipotecadas de los seAa
lan.:entos de las subastas, a Jos efectos del último 
pArrafo de la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para el caso que no hubieran postores para la 
primera subasta, se señalará para la segunda el día 
25 de febrero próximo, a las once horas, con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación en igua1 forma 
que la 8I11erior, señalándose para ]a tercera. en su 
caso, el día 26 de mano próximo. a las once horas. 
esta ultima subasta sin sujeción a tipo. 

J5"mcas de que se trata 

A RUstica.-Trozo de terreno sito en el termino 
municipal de lcod de los Vinos, donde dicen Las 
Charnecas. que mide S 2 áreas 99 centiáreas, y linda: 
Este. don Manuel Alvarez; oeste. don José Domin
guez Delgado; norte, don Ramón Rodriguez Fuen
tes, y sur, la fmea que se describe a continuaci6n. 
Inscripción: Tomo 361, libro 170, folio 118, flnea 
10.496. Esta fmea responde en la hipoteca cons
tituida en la presente escritura de 13.200.000 pe~tas 
de principal, de los intereses remuneratorios de un 
año al tipo pactado del J8,50 por 100 anual. de 
los intereses moratorios de tres dos al titK> de 27,50 
por lOO anual, de 2.640.000 pesetas para costas 
y gastos judiciales y de 1.320.000 pesetas paraga&1OS 
extrajudiciales. 

B. Rústica.-Trozo -de terreno en el ténnino 
municipal de lcod de los Vmos, donde dicen Las 
Chamecas, que mide 76 ateas 1 S centiBreas. y linda: 
Este. don Manuel Alvarez; oeste, doña Constanza 
Hernandez, viuda de Diaz: norte, la finca anterior
mente descrita; y sur, don Valentin y don Ram6n 
Rodrlguez. Inscripción: tomo 366, libro 172, folio 
130, fmea 10.654. Esta fmea responde en la hipoteca 
constituida en la presente escritura de 19.000.000 
de pesetas de principal, de los intereses remune
ratorios de una atio al tipo pactado del 18.50 por 
100 anual de los intereses moratorios de tres años 
al tipo de 27,50 por 100 anual. de 3.800.000 pesetas 
para costas y ¡astOS judiciales y de 1.900.000 pesetas 
para gastos extrajudiciales. 

C. Rústica.~Trozo de terreno erial, sito en el 
barrio de San Felipe, del término municipal de lcod 
de los Vmas, en ellupr que dicen Las Chamccas, 
que mide 595 metros 33 decimctros cuadrados y 
linda: Este. en linea de 20 metros 80 ccntirÍtetros. 
con pista; oeste. en linea quebrada de 23 metros, 
con don Jos! Dornin¡uez Vidal; sur. en linea de 
23 metros 70 eentimetros, con herederos de don 
Antonio Diaz Gonz.ilez, y norte, en linea de 30 
metros 90 centimetros, con don Salvador Dlaz y 

. DiaL Inscripción: Libro ·203. folio 226 vuelto, fmea 
13.127. Esta rmea responde en la hipoteca cons
tituida en la presente escritura de 1.500.000 pesetas 
de prinCipal, de los intereses rent\U1eratorios de una 
arlo al tipo pactado del 18,50 por 100 anual. de 
los intereses moratorias de tres años al tipo de 27.50 
por 100 anual, de 300.000 pesetas para costas y 
¡astas judiciales y de 150.000 pesetas para gastos 
extnüudiciaJes. 

D. Rústiea.-Trozo de terreno IÜtuadO donde 
dicen Las Charnecas. barrio de San Felipe, del ter
mino municipal de )cod de los Vmos, que mide 
19 arcas 40 centiáreas; en su interior existia una 

. casa de planta baja cubierta de teja, que se encuentra 
en la actualidad derruida, y linda: Este, tierras de 
don José Dominguez Delgado y herederos de don 
Isidro Luis Marün; norte, don Manuel Socas Garcla, 
y sur, tierras de don Emiliano OonzáIez Torres y 
casa.de doña Dolores de León Ruiz. En su interior 
existe un estanque que ocupa la superficie de 36 
metros cuadrados y tiene su entrada por una ser
ventia de acceso a través del terreno colindante por 
el oeste. que comunica con el camino de Las Char
necas. Inscripción: Folio 223, libro 92 de lcod, ftnca 
4.370. inscripción segunda. Esta fmea responde en 
la hipoteca constituida en la presente escritura de 

BOEnúm.275 

4.850.000 pesetas de principal de los intereses 
remuneratorios de un año al tipo pactado del 18,50 
por 100 anual de los intereses moratorios de tres 
años al tipo de 27,50 por 100 anual, de 960.000 
pesetas para costas y gastos judiciales y de 485.000 
pesetas para gastos extrajudiciales. 

E. Rústica.-Trozo de terreno situado en el tér
mino municipal de Icod de los Vinos. en el lugar 
que dicen Las Charnecas, barrio de San Felipe, que 
mide una extensión superficial de 9 áreas 44 ceno 
tiáreas y linda: Este. terreno de terrenos de herederos 
de don Manuel Pimentel Rolo y de don Pablo Sán
chez Acosta; oeste, serventia y terrenos de herederos 
de don Antonio Diaz GonzáIez y propiedad de don 
losé Alonso González; norte. serventia y terrenos 
de herederos de don Antonio Diaz Gonzalez y pro
piedad de don José Alonso GonzáIez, y sur, serventia 
y terrenos de herederos de don Antonio Diaz Gon
zález y don Pablo Sánchez Acosta. Le corresponde 
la mitad de un estanque que se encuentra enclavado 
dentro de este terreno y cuya mitad mide 9 metros 
cuadrados. Tiene su entrada por una servidumbre 
de paso que discurre sobre el terreno del poniente, 
de los herederos de don Antonio Diaz Gom:ález, 
y enlaza con el camino de las Charnecas. conti
miando despues sobre esta propia (mea. Inscripción: 
Folio 5 vuelto, libro 66, finca 3.020. inSCripción 
terccta Esta (ma. responde en la hipoteca cons· 
tituida en la presente escritwa de 2.350.000 pesetas 
de principal, de los intereses remuneratorios de una 
año al tipo pactado del 18.50 por lOO anual. de 
los intereses moratorias de tres años al tipo de 27,50 
por 100 anual de 470.000 pesetas para costas y 
gastOS judiciales y de 235.000 pesetas para gastos 
e~udiciales. 

F. RÍlStica.-Trozo de terreno en termino muni
cipal de lcod de 101 Vmos. donde dicen Las Char
neeas. del barrio de San Felipe, que mide 17 úreas 
97 centiareas y linda: Este. camino de las Chamecas; 
oeste, José DorninlUez DclpcJo; norte, herederos 
de don !.eoncio Luis Hemández, y sur, don Valentín 
Luis Pérez. inscripción: ·Folio 210 vuelto, libro 92, 
fmca 4.366. inscripción primera. Esta fmca responde 
en la hipoteca constituida en la presente escritura 
de 4.500.000 pesetaI de principal. de los intereses 
~muneratorios de un do al tipo pactado del 18.50 
por 100 anual, de los interese. moratorios de tres 
años al tipo de 27,50 por 100 anual. de 900.000 
pesetas para costas y sutoa judiciales y de 450.000 
pesetaS para saltos extnUudidalcs: 

G. RUstica.-Trozo de terreno en el término 
municipal de lcod de 101 Vinos, Iupr denominado 
Las Charnecas. del banio de San Felipe, que mide 
17 8reu 67 centf6rcu y linda: Este. servidumbre 
que lo separa de pJ"Opit:dK de don Benito Borges 
Aguiar, hoy camino de La Chamccas; oeste, here
dCfOlil de don BuDio DeIpdo Rodriguez, hoy de 
don lose DonUniUCZ Delpdo; norte. de don Juan 
Díaz Rodriguez, boy de don Valcntln Luis Pérez, 
y sur, de doña Matque18 Diaz Jtoclri¡uez, hoy casa 
de herederos de don Looncio Lula Hemilndez. ins
cripción: Folio 202. libro 219. ftnca 14.317, ins
cripción primera. Esta final responde en la hipoteca 
constituida en la praente escritura de 4.500.000 
pesetas de principal, de Jos mteNlcs remuneratorios 
de un año al tipo pactado de! 18,50 por J 00 anual, 
de los intereses moratorios de tres .mos al tipo de 
27,50 por 100 anual, de 900.000 pesetas para costas 
y gastos judiciales y de 4S0.ooo·pesetas para gastos 
extntiudiciales. 

H. Rustica.-Trozo-de terTmlo.lito en el ténnino 
municipal de lcod de los VUlOI, iuaar denominado 
Charnecas, que mide 67 CCIltiireu Y linda: Este. 
entrada o aeMdumbre de palO que le iCpara en 
la actualidad de fmca de doAa Candelaria D1az Gon
zález; oeste, dofla Carmen .IlodrfIUez Fuentes, en 
la actualidad teJTmlO en que .. lUIya situado un 
estanque redondo propiedad de varios herederos; 
norte, dot'Ja Leonila. Rodrladez P'IIentcs. hoy fmca 
de herederos de don AntOlÚO Dtu González. y s\u", 

con terreno que quedó pro iDdMeo Y scrventia, hoy 
doña Candelaria Diaz Oonzilee: 1IlIcri.pci6n: Folio 
l56. libro 144,·finca 7.913~ BIta finca responde 
a la hipoteca conllituida en la praente escritura 
de 100.000 pesetas de priIlciplll. de los intereses 
remuneratorios de un ai\o al tipo pactado del 18,50 
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por 100 anual. de los intcRses remuneratorios de 
tres ailos al tipo de 27.50 por 100 anuaL de 20.000 
pesetas para costas y ¡astas judiciales y de 10.000 
pesetas para gastos extrajudiciales. 

Dado en Icad de los Vinos a 19 de octubre de 
1992.-La Juez. Cande1aria Robayna Curbelo.-El 
Secretario.-7.470-12. 

LACORUf,(A 

. Edicto 

El Juzaado de Primera Instancia número 1 de los 
de La Corufia. 

Hace saber. Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se tramita en este JUzpdo con el número 125/1992, 
promovido por «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anóninuu. para la efectividad de un cré
dito con prantia hipotecaria constituida por don 
Juan S. Santiaao eoitadas Carames y su esposa,. 
doña Angeles Castro Yénez, domiciliados en Villar
digo, Cando. OUtes (La Coruña), sé ha d1&pucsto 
con esta fecha sacar a subasta pUbUca el inmueble 
hipotecado objeto del procedimiento. con las for
maüdades. condiciones y requisitos establecidos en 
las reBlas séptima a la decimoquinta del citado 
precepto. 

Tendrá lu¡ar, por primera vez. el dia 18 de diciem
bre prOximo. y su tipo seré. el iljado por los -inte
resados de camón acuerdo de la cscrltura de hipo
teca, que se dirá. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior. 
se celebraré. seKUllda subasta el di. 18 de- enero 
sj¡uientey su tipo será el 75 por 100 del. de aquéua. 

y si también esta quedara desierta. se celebrará 
tercera subasta el dia 18 de febrero siguiente, sin 
sujeción !I tipo. 

Todas ella en la Secretaria de este Juzgado, a 
las doce horas de los dlas indicados. 

En la primera y squnda no se admitirén poSturolS 
que no cubran los tipos de las mismas. 

Para tomar parte en ellas deberan los licitadores 
consignar previamente sobre la Mesa del Juz¡ado 
ti establecimiento pUblico destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo ttlCnos al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. en la primera f segunda. y en la 
tercera del de la so¡unda. 

Se advierte que los autos y la certificacibn del 
Registro de la Propiedad a' que se refiere la regla 
cuarta del artlculo 131 de la Ley Hipotec:arta quedan 
de manifiesto en Socrctaria; que todo liciCador acepta 
como bastante la titulacibn y que las car¡as o ¡na
vimcmes anteriores y 101 preferentes al crédito de 
la actora. si los hubiere. continuaran subsi,tentes. 
entendiendosc que el rematanto lo, acopta y queda 
subrogado en la responnbi'Md'd de loa mismos, sin 
de8tInarse .• su' oxdiIci6n el PRCio del remate. 

El inmueble que se 'Ilibasta el el sJauientc; 

Local todo cotrido destinado a UIOI comerciales 
o industriales, de una casa sin ndmero, situada entre 
la nla do 0aIlda y la n>a de López ·ModIruI. de 
la villa de Noya. abICa40 en el viento norte de la 
planta blda del ed1ftdo: mide la lUJ)Cdlcie aproxi
mada do- 116.metros wadradoI.. nene acceso directo 
para whiculol y pen;onu déute las lÚU de Oalicia 
y de L6pez Medina "l. ademAs. para personas sola
mente desde la c1tada rúa de López Mcdina a través 
del portal que da aecao a lu plantas superiores. 
Le es anejo un sótano de 124 metros cuadrados 
de superflcle aj)roxJmada. situado de~o de este 
loaI comordaI. . 

Inscrito en el Re¡istro de la Propiedad de Noya 
a nombre de loa cleucloru. en el tomo 753, libro 
168. folio 141. finca 12.198, habiendo causado la 
hipoteca la inscripción tercera. 

Valorado a .ctOI de subasta en 36.990.000 
pe ...... 

Dado en La Coruña a 29 de septiembre de 
1992.~La Sectetaria.-7 .50 1-3. 
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LA CORUÑA 

Edleto 

La Magistrada-Juez del Juzgado- de Primera ins
tancia número 7 de La Coruña. 

Haa;o saber. Que en este Juzgada se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria. con el n'ilmero 61 de 1990. pro
movido por el «Banco Hispano Americano. Socie
dad Anónima., representado por el Procurador 
señor Femández Ayala. contra don Luis Boado 
Carro y doña Maria Dolores Taboada Garcia, en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta las fincas que 
al final se describen. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Jutpdo en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el 22 de marzo de 1993, 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca de las. fIncas 
que se dirán. 

En se¡¡unda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dla 29 de abril de 1993. 
a las once horas de su mañana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si 00 se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 27 de mayo de 1993. a 
las 011~ horas de su muñana. sin sujeción a tipo. 
Se Significa que si por causas de fuerza mayor no 
pudieran celebrarse las subastas en los dlas y horas 
scf'¡alados. se entenderan prorrogados dichos seda
lamientos para la misma hora y d1a siguiente hábil. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Condici?nes de la subasta 

Primera.-El tipo de subasta es el de 7.329.114 
pesetas. fijado en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consi8nar los licitadores. previamente. en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito ño serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la rcgIa 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
, Cuarta.-Quc las car¡as y gravtunenes anteriores 

y prefeRlltes. si los hubiere. al credito del actor 
continuarin subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilldad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

~ienes objeto de subasta 

Urbana número 2. Planta ba\ja izquierda de la 
casa seflalada con el número 11 de la call" Santa 
Cecilia. Es un local sin distribuidor, destinado a 
usos ComercialC1 o industriales, que ocupa parte 
de la planta ~a del inmueble y tiene su acceso 
directamente desde la calle. a traVés de una puerta 
Y' un portalón. Ocupa una superficie de 97 metros 
cuadradqL Linda. tomando como referencia. la 
fachada principal del editlc:io: Freate, con la calle 
Santa Cecilia; derecha, entrando. con la planta baja 
derecha Y POrtal Y hueco de la, $scaleras de acceso 
a los pisos superiores; izquierda. en linea de 6 
metros. con la casa letras B. M. de la calle de Santa 
Cecilia. propiedad de don Hennindo Becerra Sexto 
y don J ose Marta Mata Corral. Y en otra Unea de 
6 metros, con finca de don José Fuentes. Hoy dicha 
casa tiene el número 14. Le corresponde una cuota 
de participación en los elementos comunes. con 
relación al valor total del inmueble de l 1 centésimas. 
Inscripción en' el libro 451 de la sección l." de 
La Con'.da, folio 1:¿..1 vuelto, finca número 25.722, 
inscripción tercera. 

Urbana número 5. Piso segundo derecha. con 
relaci6n a su acceso por la escalera. de la casa seña· 
lada con las letras B. M. de la calle Santa Cecilia. 
Es un local destinado a vivienda que ocupa parte 
de la planta alta se¡unda del edificio, y mide 53 
metros 20 decímetros cuadrados. Linda, con refe
rencia. su entrada por la escalera: Frente. hueco y 
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meseta de la escalera. piso segundo izquierda de 
esta misma planta y patio de esta casa; derecha. 
entrando, calle de Santa Cecilia; izquierda. fInca 
de don Manuel Castro Sotelo. sobre la que tiene 
derecho de luces y vistas., flDca de don José Rodri
guez Femández y además recae sobre el patio de 
este inmueble. sobre el que tiene derecho de luces 
y vistas, y espalda. finca de don _Hennindo BeCeIT'ol 
Sexto y don lose Maria Mata Corral. Le corresponde 
una cuota de participación en los elementos comu· 
nes. la relación al valor total del inmueble de 8 
centésimas 15 milesimas. inSCripción en el übro 
377. de la sección l.- de La Coruña, foüo 177. 
fmca nUmero 20.145. inscripción cuarta. 

Urbana número 3. Local destinado a usos comer· 
ciales indUstriales, corrido pero susceptible de pos
terior división. sito en parte de la planta baja. con 
relación a la msantc. de la calle Nicaragua, de la 
casa número 27 de la avenida de Arteijo esquina 
a la citada calle de Nicaragua. por la cual está sena
lada con el nUmero 2~ Ocupa Wla superficie útil 
aproximada de 19 metros 4 decimetros cuadrados, 
identificándose dentro de la planta con el número 
3. Linda. tomando como referencia la fachada del 
inmueble a la calle Nicaragua: Frente, dicha calle: 
derecha. entrando y espalda, el local número 4 de 
esta planta, e izquierda, los locales numeros 2 y 
4. de esta planta. Referencia registral: Libro 970 
de la SCi;:ción l.' de La Coruña, foüo 180. fmca 
nUmero 57.408. 

y para su publicación en el _Boletín Oficial del 
Estado ... expido y fumo el presente en La Coruña 
a 21 de octubre de 1992.-La Magistrada·J\..lez.-La 
Secretaria.-7.516-3. 

LEON 

Edicto 

Doña Mana Jesús Diaz: Gonzalez. Secretaria del 
Juzgado do Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 9 de Lobo. 

Hago saber: Que en procedimiento jUdicial suma
rio del art1culo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido 
en este Juzpdo beJo el número 340/1992, promo
vido por Caja Espai\a de Inversiones, Caja de 
Ahorros y Monte do Piedad. representado por el 
Procurador seftor Mdiz Sinchez, contra don Fran
cisco Javier Alonso Alcón y doi'ia Maria Concepción 
Josefa Monénde% Martlnez. en reclamación de 
23.660.255 pesetas de principal, más 9.652.503 
pesetas de interescI, JUtos y costas. 

Se acordó sacar a púb1lca subasta, por primera 
vez y tetrni.no de veinte dlai,. la fmcOl Q-ipotecada 
que tuegC) Je dirA; para cUyo acto se ha señalado 
el dia 25 de enero de 1993. a las diez treinta horas 
de su maAana, en 18 Sala de Audiencias de este 
Juzaado, sita en avenida Sáenz de Miera. núme
ro 6. bajo las si¡uIentes COIld1ciones: 

Primera.-Los bienes ..... a subasta. por el tipo 
sef'1alado en la escritura de oóbStitución de hipoteca: 
48.480.000 peset:aI, no admitIendose posturas infe
riores a dicho tipo. 

Se¡unda.-Para tomar· pene en la subasta debe$l 
los licitadora depositar ~ente. en metálico, 
el 20 por 100 del tipo ettablecido; 'depóSito que 
se nevará a efecto en el Banco Bilbao Vacaya. núme
ro de cuenta c:xpodlenco 2170/000/18/0340/92. 

Tercera.-Podrtn hacerle posturas por escrito, en 
püego cerrado, depoejtando en la Mesa del Juzgado. 
jWllo a aquel requa¡do de haber hecho el deposito 
al que se refiere la condición segunda. en el esta
blecimiento indicado en dicha COndición. 

Cuarta.-Loa tltu10s de propiedad '>C encuentran 
supüdos por las correspondientes c~rtiflcaciones 
registrales. que cstarin de manifiesto en la Secre
taria, para que puedan eumtnarlos los que quieran 
tomar parte en la subuIa, previniendO a los lid· 
tadores quo deborén eoafom:latsc con ellolo y no 
tendrán derecho a afaú'!IÜIIáP otro. 

Quinta.-w caq;It y ~_ anteriores y 105 

preferenteti, si le. hubieret al crtdito de la parte 
actora continuarán subsiJlMlt05. entendiéudose Que 
el rematante ·10. acepta Y queda SUbrogado en Ir! 
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responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-En prevención de que no hubiera postores 
en la primera subasta se ser\ala el día 25 de febrero 
de 1993. a las diez treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzpdo para la 
segunda. siendo el tipO de este el 7S por 100 del 
señalado para la primera. 

En caso de no haber licitadores en la segunda 
subasta, se señala el dla 2S de marzo de 1993. 
a las diez treinta horas de su mafiana. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado; para la tercera sin 
sujeción a tipo. Rigiendo para éstos las mismas con
diciones que para la primera. 

La fmea objeto de la subastS. se desCribe- así: 

Urbana sita en el casco de Valencia de Don Juan 
(León): Casa en la ca1Ie Isaac Garcia de Quirós. 
nUmero 6, de 830 metros cuadrados. Consta de 
piSO alto, btijo y patio que antes fUe huerto, Hndando 
todo a la derecha. entrando. con casa y huerto de 
herederas de José González Fresno: izquierda. con 
huerta y garaje de 'herederos de dalla Elena mán, 
y espalda, con la calle del Cuchillo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Valencia de Don Juan, al tomo 1.622. libro 
98. folio 31. fmca número 4.708-N. 

Dado en León. 28 de octubre de I 992.-La Scc:~ 
tana, Maria Jesús Dlaz GonzAlcz.-11.897-D. 

LOGROf¡O 

Edicto 

Don José Matias Alonso Millán. Mqistrado-Juez 
de Primera Instancia número 7 de Logroño. 

Hace saber. Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 431/1991. seguidos a instancias de la Pro
curadora señora Torija. en nombre y representación 
del «Banco de Santander. Sociedad Anónima_. con
tra don Félix Arriola Ventureira. don José Arriola 
Donamaria y don Roberto VentureJra Busto. se ha 
acordado sacar a subasta pUblica en la Sala de 
Audiencia de este Juzpdo. por primera vez el dia 
15 de dicJembre, en su d1a. por se¡unda Vez el 
dla JI de enero do. 1993. Y por tercera vez el dia 
3 de febrero de 1993. siempre a lu diez horas, 
los bienes que al final se describen blQo las si¡uientes 
condiciones: 

Primera.-E1tipo de subasta ... para la primera 
el de la valoraci6n que se indlca para cada uno. 
para la segunda el 75 por 100 di la valoracibn, 
no admitiéndose posturas inferiores a los doa terciol 
del tipo. Para la tercera no babri l1ijectón a tipo. 

SCJUDda.-Los licitadores deberiD coniQnar pre
viamente en la Mesa del Juzpdo o en estabJ.ec;:i. 
miento destinado al efecto, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta. y para 
la tercera no inferior al tipo de la rcaunda. 

Tercera.-Las posturas pod.rtn hacene en calidad 
de ceder el remate a terceros y tlm,bién en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Que 101 titulas de propiedI.d o suplidos 
por la certificación rqiatral. atarUI de manifiesto 
en Secretaria para que puedan euminarIos los que 
quieran tomar parte en la subasta teniendo que con-
formarse con e1loI. -

Quinta.-Que Iu C8IJU anteriores y preferentes 
continuarán subliltentcs. entendJéndose que el 
rematante lal acepta y queda subroprlo en la res
ponsabilidad de las miImas, sin destinarse a su extin
ción el precia del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Mitad indiviJa de parcela de torteno con una 
superficie de 2.568 metros 82 dedm.etroI cuadrados 
en ténnino de Caqares. jurilldiccibn de Tricio. 
sobre la parcela • encuentra construido un pabellón 
industria1 de 525 metros cuadrados. Inscrito al tomo 
914. folio 59. libro 29 de Tricin. flncantunero 3.435. 
Tasado. para IUbasta en 11.000.000 de pesetas. 
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2. Solar en calle Norte, seftaJ.ado con e-l número 
14, con una superficie de 127 metros 20 de<:imetros 
cuadrados. Inscrito al tomo 759, folio 241. libro 
20 de Honnilleja, fmca número 2.510. Tasado para 
subasta en 1.500.000 pesetas. 

3. Casa habitación con patio a la espal(s en 
la calle Mediodi, señaJada con el número 33. con 
una superficie de 80 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 798, folio 172, libro 22, de Hormilleja, fmea 
número 2.901. Tasada para subasta en 4.500.000 _. 

4. RUstica heredad al ténnino de San Pedro, 
con una superficie de 223 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 798. folio 173, libro 22 de Honnilleja, f~ca 
número~ 2.902. Tasada para subasta en 112.500 _. 

5. Rústica heredad al ténnino de Brozas, con 
una superfici~ ... de 4.340 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 838. libro 23 de Hormilleja, folio 19. finca 
número 2.985. Tasada para subasta en 1.519.000 
pe ...... 

6. Rústica heredad al ténnino de Camino de 
Palos con una superlicie de 5.300 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 838, libro 23 de Hormillcja. folio 
20, fInca número 2.986. Tasada para subasta en 
1.855.000 pesetas. 

7. Rústica heredad al término de Serna, con 
una superfiCie de 1.100 metras cuadrados. Inscrita 
al tomo 838. libro 23 de Honnilleja, folio 21. Onca 
número 2.987. Tasada para. subasta en 275.000 
....tas. 

8. Rústica heredad a1 término de la Serna con 
una superficie de 1.380 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 838. Iibro.23. folio 22. (mca número 2.983 . 
Tasada para subasta.en 276.000 pesetas. 

9. Rustica heredad al témúno de El Hortal. con 
una superficie de 770 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 838. folio 23, libro 23 de Hormilleja. fmca 
número 2.989. Tasada para subasta en 269.500 ..-.. 

10. Rustica heredad al .ténnino de Soto. con 
una superficie de 300 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 838, libro 23 de HOmillleja. folio 24, Onca 
numero 2.990. Tasada para subasta en 120.000 
pesetas. 

11. Rústica heredad a1 ténnino de Cumbre, con 
una superficie de 1.200 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 838, libro 23 de Honnilleja. folio 26, finca 
nUmero 2.992. Tasada para subasta en 360.0Q0 _. 

12. Rústica heredad al tCnnino de Cordonchas, 
con una superficJe de 800 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 838. follo 225. h'bro 23 de Hormilleja, finca 
número 3.189. Tasada para subasta en 280.000 ........ 

13. Una tercera parte de la finca urbana des
tinada a dOl ";";endas y solar posterioreI. en la 
calle Mediodia. Inscrita al tomo 838. folio 221, libro 
23 de Horrnllleja. finca número 3.185. Tasada para 
subasta en 3.266.600 pesetas. 

14. Rústica heredad al término de San Pedro. 
con una superflcJe de 61 5 metrol cuadrados. Inscrita 
al tomo 838, fotio 222. libro 23 de Hormilleja, finca 
número 3. J 86. Tasada para subasta en 246.000 ........ 

1 5. Rústica heredad al teonino de Soto, con 
una superficJe de 125 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 838, folio 223. libre 23. finca número 3.187. 
Tasada para subasta· en 50.000 pesetas. 

16. Rústica heredad al ténnino de San Pedro. 
con una superficie de 290 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 838, folio 224. libro 23 de HOrmilleja, finca 
número 3.188. Tasada para subasta en 116.000 ........ 

J7. Casa-habitación en la caI1e SoL número 1, 
con una superficie de 105 metros cuadrados. com
Puesto de planta baja, piso y desván. Inscrita al 
tomo 946, folio JI, libro 25 de HormiIleja. fmca 
número 1.93()"N. Tasada para subasta en 3.000.000 
de pesetas. 

18. Rústica heredad al ténnino de V1J'IeD o 
No¡ueras. con una superficie de 3.740 metros cua
drados. Inscrita al tomo 946. folio 15, libre 25 de 
Honnilleja. fmca numero 1.077-N. Tasada para 
subasta en 1.421.200 pesetas. 
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19. Rústica heredad al ténnino de Las Calvas 
o Valpierre. con una superficie de 396 metros cua
drados. Inscrita al tomo 946, folio 16. libro 25 de 
Hormilleja, finca numero 1.189-N. Tasada para 
subasta en 698.000 pesetas. 

20. Mitad indivisa de rustica heredad al término 
de Mojón Alto o Valpierre, con una superficie de 
9.780 metros cuadrados. Inscrita al tomo 946, libro 
25 de Hormilleja. folio 18, finca número 1.9 I 7·N. 
Tasada para subasta en 2.200.500 pesetas. 

21. Rústica heredad al ténnino de El VaJle. con 
una superficie de 1.200 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 946. folio 21, libro 25 de Honnilleja. fmca 
numero 1.92()"N. Tasada para subasta en 248.000 
pesetas. 

22. Rústica heredad al térnUno de Las Tapias. 
con una superficie de 349 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 946. folio 22, libro 25 de HOrmilleja. finca 
numero 1.921-N. Tasada para subasta en 122.150 
pesetas. 

23. Rústica heredad al ténnino de Peña Cueva. 
con una superficie de 1.940 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 946, folio 24. libro 25 de Honnilleja. 
fmca número 1.923-N. Tasada para subasta en 
776.000 pesetas. 

24. Rustica heredad al téonino de Valdeponzas, 
con una superficie de 1.747 metros cuadrados. ins
crita al tomo 946. folio 26. libro 25 de Hormilleja, 
fInca número 1.923-N. Tasada para subasta ~·n 
524.100 pesetas. 

25. Rústica heredad al ténnino de San Pedro. 
con una superficie de 425 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 946. Ubro 2S de Hormilleja. folio 29, fmea 
número 1.928-N. Tasada para subasta en 170.000 ........ 

26. Rustica heredad al téonino de Valdevenales. 
con una superficie de 2.760 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 946, libro 25 de Honnilleja, folio 12. 
fmca número 1.200-N. Tasada para subasta en 
828.000 pesetas.. 

27. Rustica heredad en el término de Camino 
del Medio o El Soto. con una superficie <:1... 94 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 946. folio 30, 
libro 25 de Hormilleja, fmca número 1.929-N. Tasa
da para subasta en 28.200 pesetas. 

Dado en Lo¡rm1o a 14 de julio de J 992.-EI Magis
trado-Juez. J0s6 Matias Alonso MiUán.-EI Se<:re
tario.-l1.582-D. 

MADRID 

Edú:to 

Don Juan Uccda Ojoda, ~ltrado-Juez del Juz
pdo de Primera InItUlcla número 31 de los de 
Madrid, 

Heao saber: Que en CIte JUZpdo se siguen autos 
de Procedim..iento judiciIllW'Dlrio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, ~ el mlmoro 1.683/1991. 
a instancia de c.ia POItIl do AborTos. representada 
por el ~ ~ Ortiz de Solorzano y 
Arbex, contra dnwrtberte. Sociedad Anónima", en 
los cuales se ha acordado aacar·.la venta en pública 
subasta por término· de winte d1u, el bien que al 
fmal del presente. edicto se describirt, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera-El remato se DtrYIU'i a cabo en una o 
varias subastas, habiáldOle efectuado el seftalamien
to simultaneo de las tres primetu. que autoriza la 
regla séptima del artk:ul0 131 do la Ley Hipotecaria 
conforme a lu sJauientel fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 11 de enero de 1993 a 
las diez diez honI. Tipo de Ik:itación 5.400.000 
pesetas, sin que .,. adnútIIIIe postura inferio!. 

Segunda subasta! Fecba 15 de febrero de 1993 
a las nueve cuarenta hora. TIpo de licitación 75 
por 100 del fUado para Ja primera 1Ubasta. sin que 
sea admisible poRura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de marzo de 1993 
a las nueve cuarenta horas. Sin scUeeión a tipo. 

Segunda-Para tomar ;parte en la subasta, todos 
los postores a excepción .del acreedor demandante 
deberá consignar una cantidad j¡ual, por lo menos, 

.. ;. 



BOEnÚUl.275 

al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta Y. en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la se¡unda. 

Los depOsitos deber llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la qUe el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos; Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juz¡ado: Número 41.000 en la plazll de Castilla. 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
245900oooo1683/199t. En tal supuesto deberlt 
acompaftarsc el resguardo de ingreso correspon· 
diente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pUes<> cerrado. verificandose los depósitos 
en cualquiera de las formas es~blecidas Mi el núme
rul anterior. El escrito debert. contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obUsaclones con~ 
signadas en la condici6n sexta del presente edicto. 
sin cuyo- requisito no sOfá admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrtn hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que debed 
efcctuarse en la forma y plazo previstos en la reBla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la cert1f1caci6n dell\cgistro 
de la Propiedad a que se refiero la reaIa cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendlóndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta,-Las car¡as o gravt!f¡enes anteriores y los 
preferentes si los hubiere al crédito del actor con· 
tinuarin subsistentes. entendléndose que el rema
tante 101 acepta y queda subropdo en la respon· 
sabilidad de 101 mismos. sin destinarse a su extinción 
,,1 prec.to del remate. 

~ptima.....caso de que hubiere de suspendel'$C 
cualquiera de las tres subastas. 10 traslada su cele
bración a la misma hora para el si¡uiente' viernes 
hábil segUn la condicitm primera de este edicto la 
subasta suspendida. 

Octa'YL-Se devolverán las consl¡naciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la quc se reservará 
en depósito como ¡arantia del cumplimiento de la 
obli¡ación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Sl se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebracibn de la 
subasta, también pod.ttn reservanc en depósito las 
consianacloncl de los participaates que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre. 
dos de la subasta, por si el primer a<Uudicatario 
no cwnpliese con su obllpción y descaran apeo
vec::har e1 remate los otros postOreS y siompre por 
el orden de 1M mismas. 

Bien objelo de subasta 

Urbana.-127. Apartamento tipo A sito en la 
planta sepmda del ed.Ulc::io o cuerpo de c::onstruc::ciÓD 
número 2 del OOI\funto urban1stico denominado la 
Forülcz. en la urbanizaci6n denominada .Nuevo 
Hortzonto,. situado en 01 t6tmino municipal de And· 
¡ua, donde dicen cEl CUchfllete, lituado por debajo 
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de la carretera del Matorral que une el puerto del 
Rosario con la Antigua. Supcrfic::ie constnúda de 
50,84 metros cuadrados y útiles de 45,31 metros 
cuadrados de los cuales 11.16 metros cuadrados 
corresponden a terraza. Inscrita en el ReiPstro de 
la Propiedad de Puerto del Ros.uio. al tomo 355, 
libro 49 de Antigua, folio 51. finca registral número 
5.893, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 3 de juJlo de 1992.-El Magis. 
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-l1.90l·D. 

MADRlD 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeúa. Magistrado-J~z del Juz
gado de Primera Instancia nwnero 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento judicial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.783/1991. 
a Instancia de Caja Postal de Ahorros, representada 
por el Procurador don Rafael Ortiz de Solórzano 
y Arbex, contra .. Inverfuerte. Sociedad Anónima_. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pUblica subasta por térntino de veinte dias, el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo 
laa siguitntes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seftalamien
to simultAneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, II de enero de 1993, 
a las diez diez horas. lipo de licitaci6n 5.400.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 15 de febrero de 1993, 
a las nueve cuarenta boras. Tipo de licitación el 
75 por 100 del fijado para la primera subasta. sin 
que se:l admisjble postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 15 de marzo de 1993, 
a las nmwc cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Se¡unda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consisnar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo scña1ado para la primera 
y segunda subastas Y. en la tercera. una cantidad 
iauaL por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la se¡unda. 

Los dcp6sitol deberán llevane 41 cabo en cualquier 
oficina de) Banco BUbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deben\. facilitar 101 siguientes dato!>:. Juzgado 
de Primera Instancia nUmero· 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzaado: Número 41.000, en la plua 
de Castilla, sin número. edlfic::io Juzgado de J:ru¡. 
trucc::iÓD y Penal. NUmero de expediente o proce
dimiento: 2459000000 1783/1991. En tal supuesto 
deberá acompadarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 
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Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podnin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificandose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume· 
ral anterior. El escrito deber contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las Ob[jgacjl~nes con· 
signadas en la condición sexta del presenle edicto. 
sin cuyo requiSito no será admitida la po'itura. 

Cuarta.-Las posturas podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión qu.: deberá 
efectlJaniO en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 13 1 de la uy Hipotecaria 

Quinta.-Los autos·y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en, Secretaria, entendiéndose que {fldo lid· 
tador acepta como bastante la titlll.ación. 

Sexta.-Lal cargas o gravámenes anteriores Y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el I":ma" 
tante los acepta y queda, subrasado en la !Cspon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su e"1inci6n 
el precio del remate. 

Séptima.-Cua de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de lal tres subastas. se lrasladll: su cele· 
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida 

Octava.-Se devolverán las consign:1ciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se rc~ervará 
en depósito como sarantia del cumplimiento de la 
obliaaci6n Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere podido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrin t'OMIrvarse en depósito las 
consignaciones de 105 participantes que así lo acep· 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obliaad6n y desearan apro
vcchar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 131.-Apartamento tipo A sito en la 
planta segunda del edlflcio o cuerpo de constmcción 
número 2 del coo,Junto urbanlstico denominado .. La 
Fortsleza,. en la urbanización denominada _Nuevo 
Horizonte" situado en el t6rmino municipal de Anti· 
gua. donde ditea. cE CuchWete». situado por debajo 
de la carretera del Matorral que une el Puerto del 
Rosario con la Antt¡ua. Superflcie construida de 
50.84 metros cuadradOI y iJtUel de 45.31 metros 
cuadrados. de los que 11.16 metros cuadrados 
corresponden a la tenaza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puerto del Rosario, al tomo 
355, libro 49 de AntJaua, toUo 59. finca registral 
número 5.897. inseripci6Q,squnda. 

Dado en Madrid • -3 di julio de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda OJeda.-EI Secreta· 
rio.-11.899·D. 


